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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Por el que se reforma y adiciona el Código Penal Federal y se adiciona un artículo 
465 Bis a la Ley General de Salud. 

2.- Tema principal de la 

Minuta. 
Justicia/diversidad/salud.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa 

ante la Cámara de 
Senadores. 

Senadoras Minerva Citlalli Hernández Mora (MORENA), Alejandra Lagunes Soto 

Ruiz (PVEM) y Patricia Mercado Castro (MC).  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA, PVEM, MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 
Senadores. 

04 de octubre de 2018.  

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

11 de octubre de 2022.  

7.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 
Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

8.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

9.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Salud, con opinión de Diversidad.  
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II.- SINOPSIS 

Establecer como delito contra la orientación sexual o la identidad de género de las personas, la conducta de quien 
realice, imparta, aplique, obligue o financie cualquier tipo de tratamiento, terapia, servicio o práctica que 

obstaculice, restrinja, impida, menoscabe, anule o suprima la orientación sexual, identidad o expresión de género 
de una persona, fijando una penalidad de dos a seis años de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. Establecer que en caso de que sea el padre, madre o tutor de la víctima el 
que incurra en la conducta, se le aplicará la amonestación o apercibimiento a consideración del juez. Aumentar la 

sanción al doble cuando se realice en contra menores de dieciocho años, adultos mayores o personas con alguna 

discapacidad; o cuando la persona autora tuviere para con la víctima alguna de las siguientes relaciones o estuviese 

en los siguientes supuestos: relación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier otra que implique una 
subordinación de la víctima; quien se valga de función pública para cometer el delito, y cuando emplee violencia 

física, psicológica o moral en contra de la víctima,  en los dos primeros supuestos se castigará además con 
destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter público o similar, 

hasta por un tiempo igual a la pena impuesta, y en caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva. Sumar a 
las penas mencionadas, la cancelación del registro de la cédula profesional a las personas profesionales, técnicas o 
auxiliares de las disciplinas para la salud y relacionadas con las prácticas médicas. Obligar al Estado a garantizar la 

atención médica, psicológica o de la especialidad que requiera la víctima, en los casos en que el sentenciado se 

niegue o no pueda. Sancionar al Ministerio Público cuando omita solicitar los dictámenes necesarios para conocer 
su afectación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, por lo que se refiere al Código Penal Federal; y 
a las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4° párrafo cuarto, por lo que se refiere a la 
Ley General de Salud, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

TITULO OCTAVO  
DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD 

 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

Artículo 209 Ter.- Para efecto de determinar el daño 
ocasionado al libre desarrollo de la personalidad de la 

víctima, se deberán solicitar los dictámenes necesarios 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-II-1P-07 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 

465 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Primero. Se adiciona el Capítulo IX 

denominado “Delitos contra la Orientación Sexual o la 

Identidad de Género de las Personas” al Título Octavo, 
en el cual se reforma el artículo 209 Ter y se adiciona 

el artículo 209 Quáter, con el texto que contenía el 
artículo 209 Ter del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

TÍTULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD 

CAPÍTULO I a VIII ... 

CAPÍTULO IX 

Delitos contra la Orientación Sexual o la 

Identidad de Género de las Personas 

Artículo 209 Ter. Se impondrá de dos a seis años 

de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización a 
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para conocer su afectación. En caso de incumplimiento a 
la presente disposición por parte del Ministerio Público, 

éste será sancionado en los términos del presente Código 

y de la legislación aplicable. 

 
En los casos en que el sentenciado se niegue o no pueda 

garantizar la atención médica, psicológica o de la 
especialidad que requiera, el Estado deberá proporcionar 

esos servicios a la víctima. 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

quien realice, imparta, aplique, obligue o financie 
cualquier tipo de tratamiento, terapia, servicio o 

práctica que obstaculice, restrinja, impida, 

menoscabe, anule o suprima la orientación sexual, 

identidad o expresión de género de una persona. 

Se aumentará al doble la sanción prevista en el 
párrafo que precede, cuando las conductas 

tipificadas se realicen en contra de personas 
menores de dieciocho años, adultos mayores o 

personas con alguna discapacidad. 

En caso de que sea el padre, madre o tutor de la 

víctima los que incurran en las conductas 
sancionadas, se les aplicaran las sanciones de 

amonestación o apercibimiento a consideración 
del juez. 

Las sanciones señaladas en el primer párrafo de 
este artículo se aumentarán al doble de la que 

corresponda, cuando la persona autora tuviere 

para con la víctima, alguna de las relaciones que a 
continuación se enuncian o bien, se sitúen en 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Relación laboral, docente, doméstica, médica o 

cualquier otra que implique una subordinación de 
la víctima; 
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No tiene correlativo 

b) Quien se valga de función pública para cometer 
el delito, y 

c) Cuando la persona autora emplee violencia 
física, psicológica o moral en contra de la víctima. 

En los casos de los incisos a) y b), además de las 

sanciones señaladas, se castigará con destitución 
e inhabilitación para desempeñar el cargo o 
comisión o cualquiera otro de carácter público o 

similar, hasta por un tiempo igual a la pena 

impuesta. En caso de reincidencia, la 
inhabilitación será definitiva. 

Bastará la presentación de una denuncia para 

iniciar la investigación de los hechos que revistan 
las características del delito al que este precepto 

se refiere. 

Artículo 209 Quáter. Para efecto de determinar el 
daño ocasionado al libre desarrollo de la 
personalidad de la víctima, se deberán solicitar los 

dictámenes necesarios para conocer su 

afectación. En caso de incumplimiento a la 

presente disposición por parte del Ministerio 

Público, éste será sancionado en los términos del 

presente Código y de la legislación aplicable. 

En los casos en que el sentenciado se niegue o no 
pueda garantizar la atención médica, psicológica o 
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de la especialidad que requiera, el Estado deberá 
proporcionar esos servicios a la víctima. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 465 Bis a 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 465 Bis. Las personas profesionales, 
técnicas o auxiliares de las disciplinas para la 

salud y relacionadas con las prácticas médicas que 
realicen, impartan, apliquen, obliguen o financien 

tratamientos, terapias o cualquier tipo de 
servicios o prácticas, quirúrgicas o de otra índole, 

con el objeto de obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar, anular o suprimir la orientación 

sexual, identidad o expresión de género de una 
persona, serán sancionadas en términos de lo 

dispuesto por el artículo 209 Ter del Código Penal 
Federal y además, serán suspendidas en el 
ejercicio profesional de uno a tres años. En caso 

de reincidencia, se impondrá como pena, además, 

la prohibición definitiva del ejercicio profesional 
correspondiente, debiendo cancelarse el registro 
de la cédula profesional respectiva. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 

que se opongan al contenido del presente decreto 
 

Marlene Medina Hernández.  
  


